
ANEXO IV 
SUBVENCIONES AYUNTAMIENTOS EQUIPAMIENTO ESPACIOS JÓVENES 

  
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA 

1.- Definición de las pequeñas obras, equipamiento y/o material subvencionado: 

2.- Relación de las pequeñas obras realizadas o de los equipos y/o material adquirido: 

3.- Comprobación gráfica de la inversión y de la difusión: 

4.- Ubicación y modo de depósito de las adquisiciones en el espacio o centro joven: 

5.- Modo de acceso de los usuarios al equipamiento: 

6.- Presupuesto ejecutado: 

 

 
 
 
 
 
 
 
(1) Comprobación del grado de inversión ejecutada respecto a la solicitud. 
(2) El presupuesto deberá estar equilibrado en gastos e ingresos. 

Ayuntamiento: 

Determinar el grado del programa subvencionado (inicial, medio o avanzado): 

Inicial  

Medio  

Avanzado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Insertar fotografías del cartel que difunde la inversión y la ayuda de la Diputación ubicado en el acceso al 
edificio: 
 
 
 
 

Insertar fotografías de las obras finalizadas, de cada equipamiento y/o material adquirido, en las que se 
comprueba su estado, la colocación del adhesivo con el logotipo de Diputación y/o su depósito en el 
espacio o centro joven: 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ingresos Gastos 

Concepto Importe 
(IVA. INCLUIDO) 

Inversión realizada Importe 
(IVA. INCLUIDO) 

%1 

Aportación del Ayuntamiento  Inicial    

Otras subvenciones (señalar entidad)  Media    

Subvención SOLICITADA  Avanzada    

Presupuesto total de los ingresos  Presupuesto total de gastos1   

A la fecha de la firma. 
 

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A 


